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Cua]^.<^Por la Dirección dei Servicio Naclonsü de Concen- 
traólón Paicelárl^ y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentee para la mejor ap^caclón de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo qué comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1964.

CANOVAS
Rm^ Sres. subsecretario de éste Depa^ámento y l|||Kt6r dei

Servicio Nacional de Concentración Paroelarlá y 
Rural

enación

ORDEN ite 2 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 
la primera parte 'del Plande Mejoras Territoriales 
y Obras de la zona de concentración. parcelaria de 
Peñaranda de Bracamonte (ParaAiuas de San Juan y 
RegaTna-Salamanca).

limos. Sres.: Por Decreto de 1 de Junio de 1962 se declaró 
die utilidad pública la concentración parcelarla de la sona de 
Peñaranda , de Bracamonte (Paradinas de San Juan y Ragama- 
Salamanca). • -

Bn cumplimiento de lo dispuesto en' la Ley de Concentrar 
ción Parcelarla, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Oonoentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Peñaranda de Brc^camonte (Paradinas 
de San^ Juan y Ragama-Salama^nca). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
hán sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
él artículo 84 de la referda Ley, y que al propio tiempo dichas 
obras son necesanas para que de fa concentración j^roeiaria 
Sé obtengan los mayores beneficios para la producción de da 
aona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Be aprueba ía primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Peñaranda de Bracamonte 
(Paradinas de San Juan y RagamarSalamanca), -cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto dé I .de junio de 1962.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Tiey dé Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras Inherentes o nece
sarias a la oonoentración parcelarla la red de caminos y red 
de*saneamiento incluidas en esta primera parte del Plan.

Tercero.—hjSL reqacción de los proyectos y ejecución de las 
okNras incluidas en la primera fiarte del Plan serón realizadas 
por el Servido Nadonal de Concentración Paroelaria y Orde
nación Rural, y se ajustarán a lo& siguientes plazos:
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Ouárta—Por la Oirecoién del Servicio Nacional de Conoen- 
tiadón Parcelarla y (ordenación Rui:al se dictarán las normas 
pertíbéntes para la mejpr aplicadón de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W II. para su conodmlento y efectos 
oportunos.

Dios guanie a W. II. ^muchos años.
MádricU 2 de noviembre de 1964

CANOVAS
Rmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 

del Servido Nádonal de Conoentradón Parcelaria y Orde
nación Rural.

ORDEN de 2 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 
la segunda parte del Tlan de Meáúras Territoriales 
y Obras de la zona de ponoentracidn paroelaria de ' 
Cillas (OuadalafaraJ,

%

limos. Sres.: Por Decreto de 6 de octubre de 1960 se decisró 
de utilidad pública la oonoentradón parcelarla de la zona de 
Cillas (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Paroelaria, texto reíimdido de 8 de noviembre de 1962 el 
Servido Nadoiml de Conoentradón Paroelaria y Ordenación 
Rural, ha redactédo y somete a la aprbbadón de este Minis
terio la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Cillas (Guadalajara). Examinado el refe
rido Plan, este Ministerio considera que las obras en él la- 
cluidas han sido debidamente daslficadas en los grupos que 
determina el artículo 84 de la referida Ley, y que al propio 
tiempo dichas obras son necesarias para que de la eoncen- 
tradón parcelaria se obtengan los mayores bfnefidos para la 
produodón dé lá zona y de los agncultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se na servido dispouer:

Primero.—Se aprueba lá segunda parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Cillas (Guadalajara), cuya 
conoentradón parcelarla fué declarada dé utilidad pública por 
Decreto de 6 de octubre de 1960.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en él artículo 84 de 
la Ley de Conoentradón Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos y red 
de saneamiento incluidas en está segimda parte del Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecudón de las 
obras incluidas en esta segunda parte del Plan serán realizadas 

^or el Servido Nadonal de Conoentradón Parcelarla y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:
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Cuarto.—Por la Dlrecdón dél Servido Nadonal de Concen- 
tradón Parcelarla y Ordenadón Rural se dictarán las normas 
pertinentes paradla mejor apUcadón de cuarlto se dispone en 
la ^mesente Orden.

Lo que cQmunlco a W íl. para su conodmlento y efectos 
oportunos. ' >

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de novlenlbre de 1964

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio Nadonal de Concentración Pareelaria y Orde
nación Rural. /

ORDEN de 3 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 
el Plan de Obras para la puesta en riego y colonización 
del Sector II de la zona regable denominada sLlanos de 
Albacete^

limo. Sr.: El Instituto Nacional de Colonización, de acuerdo 
con lo que determina el Decreto 793/1963, de 4 de abril, ha ela* 
horado el Plan d^ Obras para la pUesta en riego V colonización 
dél Sector n de la zona regable denominada «Llanos de Al
bacete».

Examinado dicho Plan, previstos los informes pertinentes, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo tercero de dicho 
Decreto,

Este Ministerio ha tenido á bien disponer: ^
Artículo primero.—Se aprueba el Plan de Obras para la 

puesta en riego y colonización del Sector n de la zona regable 
denominada «Llanos de Albacete», que ha sido redactado por 
el Instituto Nacional de Colonización.

Para el desarrollo del mencionado Plan se fijan las siguien
tes directrices fundamentales:

,1. Delimitación definitiva de la zona
La delimitación de este Sector es la que se indica en eVaiv 

ticulo primero del Decreto 793/1963, de 4 de abril, que hizo ex
tensivas al Sector JI de la zona regable clianos de Albacete» 
laa disposiciones eqntenldas'en el 2465/1962, de 20 do sqptkitfire.


